
 
 
Medellín, 3 de diciembre de 2013 

Asunto: Solicitud Privada de Oferta SPVA 2013-255 

La Empresa para la Seguridad Urbana -ESU- está interesada en recibir propuestas para el 

siguiente proceso de solicitud privada de oferta: 

Objeto 
Compraventa de material fungible para la Secretaria del Medio 
Ambiente 

Alcance 
del objeto 

El alcance del objeto comprende la compraventa de los siguientes 
elementos relacionados en el Formato 1. Formulario de cantidades y 
precios unitarios. 

Plazo de 
ejecución: 

El plazo para la ejecución del contrato es de 15 días calendario, a partir de 
la fecha de aprobación de las pólizas. 

 

Para el efecto, se requiere la presentación de la respectiva oferta, la cual será objeto de 

evaluación con el fin de establecer que cumple con las calidades de participación, aspectos 

jurídicos y especificaciones técnicas. 

Fecha y hora límite de 
entrega: 

Miércoles, 4 de noviembre de 2013, entre las 2 PM y las 
3 PM 

Forma de entrega de 
propuestas: 
 

El proponente podrá  realizar la entrega de la propuesta de dos 
maneras: Por página web o física. Cualquiera que seleccione 
deberá tener en cuenta el rango de hora establecido en la 
presente solicitud privada. 
 
1. POR PÁGINA WEB: el interesado debe ingresar a la 

siguiente dirección: www.esu.com.co, luego de haberse 
registrado previamente como proveedor. 

       Para tal efecto se anexan  los procedimientos de: 

 Registro de proveedores en la web: Se anexa archivo 
llamado “REGISTRO COMO PROVEEDOR PORTAL DE 
CONTRATACION ESU”.  
Nota 1: En éste procedimiento, el proponente interesado 
deberá subir a la página web los documentos legales 
solicitados en el registro. 

  

 Instructivo de participación en los procesos de 
contratación: Se anexa archivo llamado “COMO 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 
ESU”. 
Nota 2: En éste procedimiento, el proponente interesado 

http://www.esu.com.co/


 
 

deberá subir a la web la oferta técnica y económica 
(Formato 1. Formulario de cantidades y precios unitarios) y 
demás documentos solicitados en los términos y 
condiciones diferentes a los documentos legales subidos 
en el registro de proveedores. 

 
2. FÍSICA: el proponente podrá presentar la propuesta física  

el Miércoles, 4 de noviembre de 2013, entre las 2 PM 
y las 3 PM. en el Centro de Información Documental de la 
ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía 
Oficina 106 Medellín. La cual deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 

 Oferta Técnica y Económica (IVA incluido), de conformidad 
con las especificaciones técnicas. (Formato 1. Formulario 
de cantidades y precios unitarios). 

 Certificado de existencia y representación legal y capacidad 
de ejercicio. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cédula Representante Legal. 

 Certificado de paz y salvo en el pago de aportes parafiscales 
dentro de los últimos seis meses firmado por el 
representante legal  o por el Revisor Fiscal cuando haya 
lugar. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co del Representante y Legal y la de 
la persona jurídica. 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co  del Representante y Legal y la 
de la persona jurídica. 

 
Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo 
jrico@esu.com.co  
 

 

CONDICIONES Y TÉRMINOS 

 El proponente seleccionado deberá realizar la entrega de todos los elementos relacionados  
en el Formato 1. (Formulario de cantidades y precios unitarios), previa coordinación con 
Edimer Felipe Graciano, Tel: 4443448 Ext: 130, e-mail: egraciano@esu.com.co 
 

 El plazo para la ejecución del contrato es de 15 días calendario, a partir de la fecha 
de aprobación de las pólizas; mediante entregas parciales de acuerdo a lo 
coordinado con el Supervisor del Contrato. Si el proponente ofreciere un plazo para la 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
mailto:egraciano@esu.com.co


 
 

ejecución del contrato mayor al establecido en estos términos y condiciones, su propuesta 
será rechazada. 

 

 Para dar cumplimiento a la circular 007 expedida por la Dirección Administrativa y 
Financiera, el RUT actualizado deberá estar actualizado, y en caso de no tenerlo deberá 
aportar una declaración bajo la gravedad de juramento de la actividad económica principal 
que realiza conforme al listado del artículo 2 del decreto 862 de 2013. 

 

 En virtud del artículo 13, del reglamento de contratación de la ESU, se informa que cuando 
el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá adjudicar en todo o en parte a uno o 
varios proponentes, con el fin de obtener ventajas económicas. 

 
La propuesta que no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas no será 

tenida en cuenta para la evaluación. 

EVALUACIÓN: El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección del 

proveedor será el menor precio ofrecido en el total de la propuesta.  

GARANTÍAS: El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de “LA EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA - ESU Y/O NOMBRE MANDANTE”, una garantía única a favor de 

entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada 

por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia 

Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 

• Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a la 

duración del contrato y seis (6) meses más. 

• Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la 

duración del contrato y seis (6) meses. 

El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los 

requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el CONTRATISTA 

se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el 

contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar 

indemnización alguna. 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones por un término de sesenta 
(60) días a partir del cierre de la contratación. 
 
RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 



 
 
La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás 
impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 
 
Sin perjuicio de la aplicación de los demás requisitos habilitantes que se desprendan de los 
términos y condiciones de esta convocatoria, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias 
propuestas, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. 

b) Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en 
estos términos y condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la 
presente solicitud privada de oferta. 

c) Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 
(Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

d) Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición. 

e) Por no considerar las modificaciones a los términos y condiciones que mediante 
adendas haya hecho la ESU. 

f) Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta 
persona, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre 
otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o 
de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de 
una persona jurídica. 

g) Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o 
no incluye algún documento que, de acuerdo con estos términos y condiciones, se 
requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras 
ofertas.  

h) Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 
proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación 
de las propuestas o en la adjudicación del contrato.  

i) Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones 
y/o explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del 
plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la 
oferta. 

j) Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas 
por la ESU en estos términos y condiciones.  

k) Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 
especificaciones técnicas descritas en estos términos y condiciones. 

 

Si se presentare una única oferta, la ESU podrá aceptarla, siempre y cuando reúna todos y 

cada uno de los requisitos establecidos en esta solicitud de ofertas y se ajuste a los intereses 

de la Entidad.  En este caso si la ESU considera que puede obtener mejores condiciones 

comerciales podrá realizar negociación directa. 



 
 
Cuando las propuestas recibidas sean económicamente inconvenientes, previos los estudios y 

análisis pertinentes, la ESU decidirá si se procede a la etapa de ajuste económico. En este caso 

se solicitará a los proponentes que resulten elegibles que presenten nueva propuesta 

económica en sobre cerrado, dentro del término que con tal fin se fije, vencido el cual se 

procederá a su apertura y a la evaluación de las ofertas, considerando los factores de 

ponderación establecidos. 

Durante la etapa de ajuste económico ningún proponente podrá retirar su oferta, introducir 

modificaciones diferentes a las económicas, o hacerla más desfavorable. 

La ESU podrá desestimar por Inconveniente la(s) propuesta(s) o terminar en cualquier 

momento el proceso de la Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que no se presente 

ningún proponente, o ninguna oferta se ajuste a los términos y condiciones o, en general, 

cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del Contratista. 

FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará con la presentación de la factura  dentro de 

los 30 días calendario siguiente de su radicación en el Centro de Información Documental - CID 

de la ESU, Calle 16 No. 41-210 Edificio la Compañía. 

Con la presentación de la factura o documento equivalente deberán anexarse los soportes que 

aseguren que el bien fue recibido a entera satisfacción por el interventor.  

Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo jrico@esu.com.co  

FAVOR CUMPLIR CON LAS PRECISAS CONDICIONES DE ÉSTA SOLICITUD.  EL NO 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ENTREGA DESCALIFICA LA PROPUESTA. 

NOTA 1: A TODOS LOS INTERESADOS SE LES SOLICITA QUE EN CASO DE DECIDIR NO 

PRESENTARSE A ÉSE PROCESO DE SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA, INFORMAR LOS MOTIVOS 

POR LOS CUALES SE ABSTUVO DE PARTICIPAR EN EL PROCESO.  LO ANTERIOR, CON EL FIN DE 

MEJORAR NUESTROS PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 

NOTA 2:  
LOS PROPONENTES INVITADOS A MEDIANTE CORREO ELECTRONICO FUERON LOS 

SIGUIENTES: DISTRINORTE, MUNDIAL FERRETERA, FERRETERIA TÉCNICA, FERRETERIA DOS 

PALACIOS, FERROTORNILLOS. NO OBSTANTE PODRAN ENVIAR PROPUESTA AQUELLOS 

PROVEEDORES QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS POR LA ESU. 

 

 

 



 
 

Formato 1 

Formulario de cantidades y precios unitarios 

Cant. Elemento Especificación  
Vr. Unitario  

(IVA INCLUIDO) 
Vr. Total  

(IVA INCLUIDO) 

12 
Escoba Nylon carretera con 
cabo de madera  

Escobas en material de Nylon, con base fabricada en una caja NO 
(roscada) con longitud de barrido de 50 cm como mínimo; el cabo 
debe ser de madera fino con una longitud de 120 cm como mínimo.  
Este producto es de uso industrial para barrer y limpiar aceras y vías 

    

50 Cabo de madera 
Mango en madera fino de 120 cm de longitud como mínimo, para 
escobas y rastrillos 

    

12 
Recogedor con cabo de 
madera.  

Recogedor para basura en plástico rígido, de dimensión mayor o igual 
a 8.5 x 20 x 23 cm, con mango de madera de longitud de 70 cm.  

    

20 
Cepillo de alambre con cabo de 
madera. 

Cepillo de acero latonado con mango en madera con una dimensión 
de mínima de 3 x 15 cm.  

    

12 Cepillo plástico  

Cepillo para la limpieza consistente en un mango alargado de madera 
y una base sobre la cual se fijan cerdas flexibles aptas para limpiar y 
lavar los pisos.  El mango está unido a la base del cepillo mediante un 
soporte enroscado . Longitud del cabo: 120 cm. Base plástico: Caja 
rosca y con fibra de poliéster. Longitud de la base: 25 cm como 
mínimo. 

    

1000 Costal  
Costal de polipropileno usado en buen estado, con unas dimensiones 
de  80 cm x 120 cm, debe ser Empacados por 50 unidades.  

    

2 Guante caucho 
Guantes de caucho largo negro en látex natural, talla 9, empacado en 
bolsas por 12 unidades. Largo 35cm 

    

10 Guante vaqueta tipo ingeniero  
Guante tipo ingeniero, corto, sencillo, flexible, extrema Suavidad y alta 
resistencia. calibre: 1 mm. Tamaño: 231.25mm. color: amarillo . 
material: Vaqueta . Empacados en bolsas por 12 pares.  

    

12 Brocha 4" 
Brocha con cerdas sintéticas de mango plástico de las siguientes 
pulgadas: ½”, 1”, 11/2”, 2”, 21/2”,3”,4”.  Empacados por unidad.1 
docena de 4 “ 

    

12 Brocha 2" Brocha con cerdas sintéticas de mango plástico. 1 docena de 2 “      

36 Rodillo felpa 
Rodillo de poliéster de 9” con unión al mago con fierro zincado de ¼ 
de diámetro. Mango de polietileno de alta densidad a prueba de 
solventes.  Empacado por unidad. 

    

10 Bolsas  
Bolsa verde plástica para basura de 24” x 33”, paquetes por 100 
unidades. 10 millares cal 060 

    

30 
Mascarilla desechable 
económica  

Respirador negro contra partículas, cómodo, ligero, con forma 
anatómica. Con clip metálico ajustable a la nariz que brinda un sello 
adecuado y un mayor ajuste. Con buena capacidad de retención de 
partículas de polvo. Empacada por 12 unidades. 

    

10 Machete  
Machete de 20” en lámina de acero con filo cortante con mango de 
plástico anatómico. 

    

8 Lima triangular de afilado 
Lima triangular de 6” Tiene un peso de 50 gr., sus dimensiones son de 
125 x 6.5-10.4 mm Para limar toda clase de útiles agrícolas, machetes, 
azadas, con mango plástico. 

    



 
 

12 Espátula mango plástico. 
Espátula de 2 ½ con hoja metálica con borde afilado y mango plástico. 
Empacada por unidad.  

    

6 Pala redonda incluyendo cabo 
Pala redonda metálica fabricada en una sola pieza a prueba de óxido 
con mango en madera pulido.  con una longitud de 120 cm como 
mínimo.  Empacada por unidad.  

    

8 Palines incluyendo cabo 
Pala tipo recta, material acero al carbón, espesor de la hoja de 2.5 mm 
a 3 mm, ancho de la hoja 250 mm, largo de la hoja 300, mango en 
madera tipo congona largo 1 m.  

    

4 Azadones incluyendo cabo. 
Herramienta que consta de un palo largo a modo de asidero o astil en 
el que en su extremo final y útil se encuentra una lámina de hierro 
algo tierra en la agricultura,  

    

2 
Barra metálica incluyendo 
cabo. 

Barra de punta y pala largos, un extremo con borde palanca en forma 
de pala, el otro termina en punta. Material de fabricación: Acero 
aleado y tratado térmicamente. Peso: 14 Lb . Empacado por unidad  

    

50 Manila  
Manila de 3/8 que no resbale bajo la tensión y se pueda desatar 
fácilmente. Empacada por mt  

    

10 Pintura base aceite 
Esmalte base aceite acabado brillante, lavable y durable para 
exteriores. Embalada por galón. 5 color amarillo vial. Y 5 galones color 
azul marino (Pintulux) 

    

17 Pintura base agua 

Pintura para exteriores 100% acrílica diluidle en agua con acabado en 
mate y alta resistencia a la intemperie y al ataque de hongos. 
Embalada por canecón. 5 canecón color gris basalto. 7 canecon color 
ladrillo. (4.1 galones) 

    

15 Cal Cal viva industrial molida y empacada en bultos de 10 KG     

10 Estopa Estopa de lino peinado empacada en bolsas por kg.      

10 Disolvente 
Disolvente que sirva para diluir la pintura para dar un mejor 
rendimiento. Empacada en botella de vidrio de 375 CC. 

    

10 Tinner 
Disolvente alifático, producto incoloro, empacado en botella de vidrio 
de 375 CC.  

    

15 Botas de caucho 
Bota con caña alta., con suela con grabado antideslizante, horma 
amplia que permita su fácil colación y retirada, con variedad de tallas. 
Par 

    

15 Gasolina Mezcla compleja de hidrocarburos empacada por galón.     

6 Jabón líquido Industrial 

Detergente liquido industrial concentrado multiusos para la limpieza 
todo tipo de equipos, áreas y superficies que retire de manera rápida y 
eficiente todas aquellas suciedades y grasas de origen vegetal y 
animal, diluible en agua, empacada en botella plástica de 4000 cc.  

    

5 Zabra 
Esponjilla abrasiva de material sintético de color verde empacada por 
12 unidades.  

    

24 Recogedores Recogedor plástico con cabo de madera     

4 Aceite  4 tiempos por 1//4     

      TOTAL ==>  $                             -    

 

Proveedor __________________________________ 

Firma del proveedor ___________________________ 


